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4 Rectificación 

IFATIIR4 PISCICOLA DE LEON 
Licencias de pesca 

Se pone en conocimiento de las 
Alcaldías de poblaciones rurales, 
que habiéndose comprobado reite
radamente en esta Jefatura la poca 
veracidad de algunas certificaciones 
en las solicitudes de licencias, res
pecto a la cond ic ión de bracero o no 
bracero de los solicitantes, se reco
mienda se extreme en lo sucesivo' el 
cuidado en tales certificaciones, de
biendo los Alcaldes, en caso contra-
fió, considerarse responsables de fal
sedad en documento públ ico . Si el 
pescador es bracero se seña la rá en 
la certificación el jornal que gana. 

León, 2 de A b r i l de 1 9 4 8 . - E l In
geniero Jefe del Servicio Piscícola, 
Víctor María de Sola. 1283 

lüsttimo Nacional de Estadística 
D E L E G A C I O N D E L E O N 

d o c u m e n t a c i ó n referente a la 
del P a d r ó n munic i -

pal de 1947. h a b í a sido aprobada, 
conced ieñdo un plazo de diez d ías 
para su recogida p'or los respectivos 
Alcaldes. 

Y como quiera que ha transcurri
do dicho plazo, y son varios los 
Ayuntamientos que no han recogi
do dicho documento, se advierte a 
los que se expresan en la re lación 
que va a con t inuac ión , que se les 
remite en el día de hoy, en pliego 
que se deposita en esta Adminis t ra
ción de Correos, para cada uno de 
dichos t é rminos municipales. 

León, 5 de A b r i l de 1948.—El De
legado de Estadís t ica . José Lemes. 

Relación que se cita 
Cá rmenes 
Galleguillos de Campos 
Joar i l la de las Matas 
Murías de Paredes 
Noceda 
Rodiezmo 
Santa Cristina de Valmadr igal 
Santa María de la Isla 
Valdefresno * 
Vi l l amar t ín de Don Sancho 1282 

Rectificación del Padrón Municipal 
:- de 31 de Diciembre de 1947 

En el BOLETÍN OFICIAL, de la pro
yocia correspondiente al día 18 de 
^ a r z o , aparec ió inserta una co
municación de esta Delegación, en 
la que se anunciaban los Munic ip ios 

Delegación provincial de Trabajo 
Establecimientos sanitarios de hospi

talización y de asistencia 
Por el presente se rscuerda a to

das las instituciones, organismos ofi
ciales, médicos y empresas que te 

niendo establecimientos sanitarios 
dedicados a la hospi ta l izac ión de 
enfermos y a quienes afecte la Re
g lamentac ión Nacional de Trabajo 
aprobada por ó . M . de 19 de Dic iem
bre de 1947 (B. O. dé 3 de Marzo de 
1948), la obl igación que tienen de 
presentar en un plazo de quince 
días hábi les , a partir de la publica
c ión de la citada R e g l a m e n t a c i ó n , 
del proyecto de clasificación de su 
establecimiento, de acuerdo con las 
normas que fijan. los ar t ícu los 7 y 8 
de dicho textó reglamentario. 

No hab iéndose presentado dentro 
del plazo concedido el proyecto de 
clasificación ante esta Delegación de 
Trabajo, se requiere, a las entidades, 
organismos oficiales y empresas par
ticulares para que-den cumpl imien
to al t r ámi te fijado en un plazo que 
no exceda de quince días, contados 
a partir de la pub l i cac ión de la pre
sente Orden en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, la cual , mediante 
los informes preceptivos, determi
n a r á en su día las elasificaciones que 
a efectos laborales corresponda a 
cada uno de los establecimientos 
sanitarios de esta provincia. 

E l cumplimiento de lo d ispués to 
será vigilado y sancionado oportu
namente por la Inspecc ión P r o v i n 
cia l de Trabajo. 

León, 31 'de Marzo de 1 9 4 8 . - E l 
Delegado. . 1278 



D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L D E L E Ó N 

INTERVENCION DE FONDOS EJERCICIO DE 1948 

B A L A N C E " de las opercioiies de contabilidad realizadas hasta el día 28 de Febrero de 1948. 
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I N G R E S O S 

Rentas . 
Bienes provinciales . . • . . 
Subvenciones y donativos , . ' . . * 
Legados y mandas 
Eventuales y extraordinarios e Indemnizaciones 
Contribuciones especiales . .. * • 
Derechos y tasas . N . . . . . 
Arbitrios provinciales '. . . 
Impuestos y recursos cedidos portel Estado . , 
Cesiones de recursos municipales. 
Recargos provinciales . . 
Traspaso de obras y servicios públicos. 
Crédito provincial. . - ••' \ • • • 
Recursos especiales . , . . .. . 
Multas. . . ' • . • • • 
Mancomunidades interprovinciales . . 
Reintegros . . ' . . . . . 
Fianzas y depósitos. . . . . . 
Resultas . . . ¿ . . 

T O T A L E S • 
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'4.° 
5. ° 
6. ° 
7. ° 
8. ° 
9. ° 

10. 
11. 
12. 
13. 
14. 
15. 
16. 
17. 
18. 
19. 

G A S T O S 

Obligaciones generales, . . . . 
Representación provincial . . .. . 
Vigilancia y seguridad. . . 
Bienes provinciales . . - . . 
Gastos de recaudación.. . . . . . 
Perfeonal y material . . 
Salubridad e higiene . . - . . 
Beneficencia. . . 
Asistencia social . .• • • . 
Instrucción pública 
Obras públicas y edificios provinciales. 
Traspaso de obras y servicios públicos al Estado 
Montes y pesca . . . . . • , • 
Agricultura y ganadería . . . 
Crédito provincial. . : . . 
Mancomunidades interprovinciales. ~ ..v . . 
Devoluciones . . . ."* . . . 
Imprevistos u . . . . \ . . 
Resultas, . . . ' . . . . _ . . 

T O T A L E S . . . 

Presupuesto autorizado 

Pesetas Cts. 

181.511 
» • •» 

228.554 

71.700 

"5.000 
1.508.300 
5.700.00C 

849.701 
| , 100 

275.000 

5.000 

119.719 

2 732.436 

90 

11.677 023 

441.999 
151.000 

5.000 
8.000 

1.868.862 
215.000 

3.9Z7.046 
61.500 

499.151 
1.406.977 

250.000 
70.050 

40.000 

8.944.587 
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60 

Operaciones realizadas 

Pesetas Cts. 

27 

12.473 

3.530 

606 
65.845 

756 

38.695 

3.932.193 

4.054.102 

50 

42 

48.309 
4.667 

1.000 
231.702 

414^500 
12.456 
13.796 
56.807 

2.500 

3.750 
528.363 

1.317.855 

60 

D I F E R E N C I A S 

E n m á s 

Pesetas Cts. 

1.199.756 81 

1.199.756 81 

528.363 

528.363 

E n m e n o s 

Pesetas Cts 

169.037 

228.554 
» 

68.169 

5̂ 000 
1.507.693 
5.634.154 

849.701 
100 

275.000 

4.243t20 

81.023 76 

8.822.678 

393.689 
146.332 

5̂ 000 
7.000 

1.637.160 
215.000 

3.512.546 
49.043 

^ 485.354 
1 350.169 

250.000 
67.550 

36.250 

60 

8.155.095 76 

B A L A N O E 

Importan los Ingresos realizados hasta la fecha 
Importan los Gastos realizados hasta la fecha . 

E X I S T E N C I A E N CATA. . 

Pesetas Cts. 

4.054.102 
1.317.855 

2.736 246 

León, a 28 de Febrero de 1948.—El Interventor accidental, A . Selva del Pozo. 

O O M I S I Ó N P R O V I N C I A L 

Sesión de 18 de Marzo de 1948.—La Comisión acordó aprobar esta distribución y qué se publique en el BOLETIN 
CIAL a los efectos legales.—El'Presidente, Ramón Cañas.—El Secretario', José Peláez. 
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Oípotacíén provincial de León 
COMISIÓN G E S T O R A 

De conformidad a lo determinado 

especiales como fancionarios.de esta 
Dipu tac ión . -I 

j Quinto. E l J r i b u n a l elevará la 
; propuesta de dec la rac ión de aptitud 
! a la Comisión Gestora Provincia l , la 
| cual a co r da r á declarar apto para as-
! cender por el turno de an t igüedad 
I al funcionario o funcionarios com

ben el apartado b) del articulo 9 0 del 
Heglamento de Régimen Interior y 
de los Funcionarios Provinciales en . , 
general, y facultada esta Presidencia i Pend idos en la citada propuesta. 
bL . ; J s. ~< J _ ^ ' r o r r . l í H i m r \ ' León, 3 1 de Marzo de 1 9 4 8 . - ^ E 1 

Presidente, R a m ó n Cañas . 
en sesión de 21 de Febrero ú l t imo , 
para todo lo referente a la celebra 
ción de los exámenes de aptitud para 
el fíase de una a otra categoría y cla
se de los funcionarios administrati
vos, he acordado la siguiente: 

Primero. Los exámenes de apti
tud para Jefe de Negociado de tercera 
clase, se ce lebra rán en este Pa
lacio Provincial , después de trans
currido un mes, desde la publica
ción de esta convocatoria en el Bo-
ÍETIN'OFICIAL de la provincia, ante 
un Tribunal compuesto por los se 
ñores Presidente de la Excma . Dipu
tación o Diputado en quien delegue, 
ĵue ac tuará de Presidente; D . Luis 

Menéndez Ramos, Jefe de Negociado 
üfe 2,a cíase, y Secretario de la Cor
poración, que d e s e m p e ñ a r á igual 
función. 

Segundo. Los Oficiales A d r ^ i -
nistrativos Primeros que no hayan 
sido declarados aptos con anteriori
dad, deberán presentarse en esta 
convocatoria, para evitar los perjui
cios que pueden sufrir erf el caso de 
que durante todo el año de 1948, 
exista alguna vacante que pueda co-
rresponderles. 

Tercero, "El examen de aptitud 
constará de los siguientes ejercicios: 

.1 .° E S C R I T O : Desarrollar en el 
termino de una hora, un t e n » del 
cuestionario que se inserta al nnai , 
sacado a la suerte. 

2,° P R A C T I C O : Compuesto de 
dos partes: 

a) —Redacción de una Moción so
bre asunto de las actividades provin
ciales, que le será señalado. 

b) .—Iniciación, t r ami tac ión y pro
puesta de resolución de un expedien
te cuyo caso de t e rmina rá el T r i b u 
üal en el acto del examen. 

Para desarrollar este ejercicio, dis
pondrán los opositores de una hora 
para la primera parte y de tres horas 
para la segunda, pudierifdo auxiliar
se de los textos legales que conside
ren necesarios. 

Ambos ejercicios serán eliminato-
rios, siendo la calificación del T r i 
bunal ú n i c a m e n t e la de A P T O o 
NO A P T O . 

Cuarto. Los que aspiren a tomar 
parte en este exámen de aptitud, 
Presentarán en la Secretar ía de la 
^orporación sus instancias, d i r ig i 
das al Sr. Presidente de la Excelen-
usitna Diputac ión , dentro del plazo 
de quince días naturales, a partir del 
Nuncio de convocatoria en el BOLE
an OFICIAL deJa provincia, pudien-
do a c o m p a ñ a r ios justificantes do-
^mentales de mér i tos y servicios 

C U E S T I O N A R I O Q U E S E C I T A 

13. —Hac ienda provincial .—Presu
puestos,—Presupuestos ordinarios.— 
Presupuestos extraordinarios.—Tra
mi tac ión .—Habi l i tac iones y suple
mentos de c réd i to .—Transferenc ia 
de crédi tos .—Requis i tos para unas y 
otros. 

14. —P a r t i c i p a c i ó n en la contribu
c ión territorial, riqueza rús t ica .—Ex
cedente del fondo de Corporaciones 
locales. — Recursos especiales de 
amor t i zac ión de emprést i tos . 

15. —Ordenanzas e instrucciones 
para la exacción de arbitrios provin
ciales en la Dipu tac ión de León. 

16. — L e y de 11 de A b r i l de 1942 
sobre concesiión a' las Diputaciones 
d é l a r ecaudac ión de las contribu
ciones e impuestos del Estado.—Le
gislación vigente en la actualidad. 

17. Personal y m a t e r i a l . — Q u é 
medidas cabe adoptar en re lac ión 
con los mismos y cuál es la, mis ión 
del Jefe de Negociado como tal y 
como subordinado j e r á rqu ico . 

18. -—Proyecto de reorganizac ión de 
una oficina, expuesto de forma clara 
breve y razonada. 

| 19, —Secreto que debe guardarse 
! en la labor informativa y de t r ámi t e 

Clase de responsabilidad ciue ad-

T E M A S 
1. —Organización del actual Esta

do Español .—Jefe del Estado,—Idea 
general de los Ministerios y Centros 
Directivos. 

2. — Fundamento religioso de la 
vida española en el nuevo Estado.— 
Consideración especial de la Religión 
en la Enseñanza . 

3. —Fundamentos politicos del Fs-
tádo ,—Fuero de los españoles , 

4 . —Fundamento social del Nuevo 
Estado.—Fuero del trabajo.—Servi
cio social de la mujer. —Protección 
a Mutilados y Excombatientes.—Se
guros sociales. -

5. Adminis t rac ión p r o v i n c i a l . - i ^ f'ase ^ ••esponsawimaa que 
Ley de Bases de régimen local y n e . ] T r i t ^ ~ " 0 Pm míracclon 
creto de regulación provisional de 
las Haciendas Locales 

6,, —Concepto de la provincia,—Di 
pulaciones Provinciales.—Organiza 
ción, funcionamiento y atribuciones, i 
Gobernadores civiles.—Atribuciones 
y deberes.- 'Caracter ís t icas especiales 
del cargo de Presidente según la ley 
de bases de régimen local . 

7. —Atribuciones del Secretario de 
la Corporac ión en su doble carác te r . 
Atribuciones del Interventor.—Fun
ciones del Depositario.—Clasificación 
de ios d e m á s funcionarios.—Requi
sitos para el nombramiento. 

8. —Derechos, deberes y responsa
bi l idad de los funcionarios provin
ciales,—Instituto de Estudios de A d 
minis t rac ión Local .—Misión que le 
ha sido atribuida. 

9—Competencia p rov inc i a l , -Fun
cionamiento de las Diputaciones.— 
Sistemas más generalizados en su or
ganizac ión administrativa interior. 
—Expedientes.—Forma de incoar
los.— Propuestas de resolución,— 
Acuerdos.—Forma y plazo para tras
ladarlos. 

10. —Acto administrativo: su natu
raleza y clasificación.—£>u publica
ción y efectps jur íd icos . —Revocabi-
l idad.—El silencio administrativo. 

11. —Breve idea de los fundamen
tos y organizac ión de la ju r i sd icc ión 
económico-admin is t ra t iva . — Recur
sos de que conoce. 

12. — Ju r i sd icc ión contenciosa-ad-
ministrativa. — Su organización.—Re
quisitos que han de reunir las reso
luciones de la a d m i n i s t r a c i ó n para 
que puedan ser reclamables en esta 
j u r i s d i c c i ó n , - P l a z o para interponer 
este recurso. 

de esta regla. 
20, León, poblac ión , l ímites, su-

perficie.—Ayuntamientos y partidos 
judiciales. —Agricultura e industria 
de la p rov inc i a .—Vías de comuni
cac ión . , 

1270 

Senicios Hidrániicos del Norte de 
España 

CONCESION DE AGUAS PÚBLICAS 

Habiéndose formulado en-esta D i 
visión Hidráu l i ca la pet ic ión que se 
reseña en la siguiente 

N O T A 
Nombre del peticionario: D . Vicente 

Manovel Alegre. 
Clase de aprovechamiento: F a e n a 

motriz en an molino. 
Cantidad de agua que se pide: 1.000 

litros por segundo. 
Corriente de donde ha de derivarse: 

Río Burbia. 
T é r m i n o s municipales en que r ad i 

can las obras: Vüladecanes (León). 
De conformidad con lo dispuesto 

en el a r t ícu lo 11 del Real Decreto-
Ley n ú m . 33 de 7 de Enero de 1927, 
modificado por el de 27 de Marzo de 
1931 y disposiciones posteriores con
cordantes, se abre un plazo, que ter
m i n a r á a las trece horas del día en 
que se cumplan treinta naturales y 
consecutivos desde la fecha siguien
te, inclusive, a la pub l i cac ión del 
presente anuncio en el B A e t i n Oficial 
del Estado. 

Durante/este plazo, y en horas há 
biles de oficina, deberá el peticiona
rio presentar en las oficinas de esta 

http://fancionarios.de


División Hidráu l ica , sitas en Oviedo, 
callé del Dr. Casal n.0 2 3.°, el pro
yecto correspondiente a las obras 
que trata de ejecutar. T a m b i é n se 
a d m i t i r á n en dichas oficinas y en 
los referidos plazos y horas, otros 
proyectds-que tengan el mismo obje
to que la petición que se anuncia o 
sean incompatibles con él. Transcu
rrido el plazo fijado no se admit i rá , 
ninguno " m á s en competencia con 
los presentados. 

L a apertura d-e proyectos a que se 
refiere el a r t ículo 13 del Real Decre
to-Ley aHtes citado, se verificará a 
las trece horas del primer día labo
rable siguiente al de t e rminac ión del 
plazo de treinta días antes fijado, 
pudiendo asistir al acto todos los pe
ticionarios y levantándose de ello el 
acta que prescribe dicho ar t ículo , 
que será suscrita por los mismos. 

Oviedo, 8 de Marzo de 1948.—El 
Ingeniero Director, I. Fontana. 

988 N ú m . 196-84,00 ptas. 

iHllllll! 
Ayuntamiento de 

Léóhi 
Aprobado por la Comisión M u n i 

cipal Permanente, en ses ión -de 22 
de Marzo ú l t imo, el proyecto de pa
v imentac ión y alcantarillado de la 
calle del Fuero, de esta capital, se 
hace p ú b l i c o ü i c h o acuerdo por tér
mino de cinco días hábi les , durante 
los cuales podrá ser examinado y 
formularse contra el mismo las re
clamaciones que ss. estimen perti
nentes. / 

León, 2 de A b r i l de 1 9 4 8 . - E l A l 
calde, José Eguiagaray. 1266 

iiffllBlsMÉE te jiStlCl! 
Cédala de citación 

Por la presente y en virtud de pro
videncia del señor Juez de Paz sus
tituto en. funciones de este t é rmino 
del día de hoy, se cita a Alfredo Ló
pez García, mayor de edad, viudo y 
vecino de Peranzanes; hoy por au
sencia del mismo, en ignorado para
dero para que el día veinti trés del 
p róx imo mes de A b r i l y hora de las 
once, comparezca en la Audiencia de 
este Juzgado a fin de serle notificado 
al mismo a efectos de evicción y de
m á s pertinentes la demanda de jui 
cio verbal c iv i l interpuesta en este 
Juzgado de Paz por D, Manuel A l o n 
so Alvarez, contra D. Manuel de L l a 
no Fernández , vecino de esta locali
dad por derechos transferidos por el 
D. Alfredo al demandado en docu 
ipento privado, 

Y para su publ icac ión en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia y a efec
tos de lo dispuesto en el a r t ícu lo 269 
de la Ley de Enjuiciamiento c i v i l 

H í d r o e i M c a Legionense, S. A. 
C O N V O C A T O R I A 

firmo la presente en Peranzai íes a en los ar t ículos 14 y 15 de los Estate 
veinticuatro de Marzo de m i l nove- tos Sociales. 
cientos cuarenta y oého .—El Secre-! León, 7 de A b r i l de 1948 . -E l Pre. 
t a ñ o , Modesto Mart ínez. , sideute del Consejo de Administra-

1173 N ú m . 197.—29,00 ptas. ¡ ción, Juan Ugalde. 
j 1294 N ú m . 201.-36,00 ptas. 

Requisitorias | 
López López, Enrique, de 26 años j 

de edad, soltero, jornalero, hijo de 
Tirso y Asunción, natural y vecino 
de Santander, hoyen paradero igno-1 
rado, procesado en el sumario ñ0. 311' 
de 1944, sobre robo, compareze rá en 
el Juzgado de Ins t rucc ión de León, 
en el t é rmino de diez días con el fin • 
de constituirse en pris ión contra el 
mismo decretada por la Audiencia 
Provincial de esta capital en el refe
rido sumario, apercibido de que si 
no lo verifica será declarado en 
rebeldía y le p a r a r á el perjuicio a 
que hubiere lugar, 

A l mismo tiempo ruego y encargo, 
a todas las Autoridades, cooperen a 
su basca y captura, ingresándo lo en 
p r i s ión , a disposición de aquella 
superioridad. 

León, tres de A b r i l de m i l noveci
entos cuarenta y ocho. 
_ E l Secretario Judicial .— Valent ín 
F e r n á n d e z ' 1300 

Salvi González, Clemente, chófor 
de profesión, cuyas restantes cir
cunstancias se ignorán . que ú l t ima
mente tuvo su domicil io, en el Hotel 
Madr id de Ponferrada, hoy en igno
rado paradero, comparece rá en el 
t é rmino de 15 días ante esté Juzga
do, sito en e l 'Cüar te l de la Guardia 
C i v i l dé esta capital (calle Capi tán 
Cortés n ú m , 1), para ser o ído én di
ligencias previas que instruyo por 
lesiones 

León, '2 de A b r i l de 1948.-E1 Co
mandante Juez instructor, Pablo 
González Anguiano. 1267 

| Se convoca a los señores acciorws-
i tas de esta Sociedad a la Junta Gene-
| r a l Ordinar ia que t end rá lugar en 
j las Oficinas de la misma, Avda. del 
i Padre Isla n ú m . 2, el día 2 de Mayo 
j p róx imo a las doce de la mañana , 
I Los asuntos a tratar son los sk 
| guíenles: 
1 1.* Examinar y, si procede, apro-

|

! b a r l a gestión, cuentas, Balance y 
Memoria del Consejó "de Adminis
t rac ión, que corresponde al pasado 
ejercicio de 1947. 

2.° Acordar la d is t r ibución de 
beneficios. 

Para asistir a la reun ión , deberán 
cumplirse los requisitos señalados, 
en el ar t ícülo 13 de los Estatutos So
ciales. 

León, a 7 de A b r i l de 1948.-EI 
Presidente, Juan Antonio Herrán de 
las Pozas. 
1292 N ú m . 200—36,00 ptas. 

Anuncios particulares 

SoGiedad Eleclrícisla de León, 1 A. 
C O N V O C A T O R I A 

Se convoca a los señores accionis
tas de esta Sociedad, a la Junta ge
neral ordinaria que t endrá lugar en 
las oficinas de la misma, en esta 
ciudad, calle de Legión V i l , h ú m . 4, 
el día 2 de Mayo p róx imo, a las seis 
de la tarde. 

Los asuntos a tratar son los s i 
guientes: 

1, ° Examen y ap robac ión de la 
gestión, cuentas, balance y Memoria 
del Consejo de Admin is t rac ión que 
corresponde al p a s a d o ejercicio 
de 1947. 

2, ° Dis t r ibución de beneficios. 
Para asistir a la r eun ión debe rán 

cumplirse los requisitos seña lados 

«León Industrial» S. A. 
C O N V O C A T O R I A 

Se convoca a los señores accionis
tas de esta Sociedad a la Junta Gene-
l a l Ckdinar ia que t endrá lugar en 
las OTicinas de la misma en León,, 
calle de Legión VII, n ú m . 4, el día 
primero de Mayo p róx imo a las doce 
de la m a ñ a n a . 

Los asuntos a tratar son los si
guientes: 

1. ° Examen y ap robac ión de la 
gestión, cuentas, balance y Memoria 
del Consejó^de Adminis t rac ión qufr 
corresponde al pasado ejercicio de 
1947. 

2. ° Acordar la dis t r ibución de 
beneficios. 

León, 7 de A b r i l de 1948. -El Se
cretario del Consejo de Administra-
ción, José Fora Leblanc. 
1291 N ú m . 199—31,50 ptas. 

Banco Español do Crédito 
Habiéndose extraviado la libreta 

de nuestra Caja de Ahorros núme' 
ro 4.567..^se pone en conocimiento 
del púb l i co en general, que si a par
tir de los ocho días de la publica
ción de este anuncio no apareciese, 

| procederemos a extender un dupli
cado (Je la misma. -

1289 N ú m . 202.-13,50 pta> 

Imp» de la Dipu tac ión p rov in^» ' 

I 


